
Cruz de Tenerife
847 501 (Fax) wrwv,hecansa"com

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA
PRÁcTIcAs No LABoRABLES EN EL ÁMBITo DE I-R FoRMACIÓN DUAL

LA ENTIDAO COLABORADORA:

JONE MIREN OORIOZOLA, con DN|/Pasapotle 44125366-G, en concepto de Admin¡stradora de la Entidad Colaboradora
ASTAMENDA S.L U,, con NIF 820515532, domic¡liada en Po Padre Orcolaga, 56 en la focalldad y munic¡p¡o de IGELDO, prov¡ncia de
SAN SEBASTIAN, con código postal 20008, teléfono 94331 1209, lax943219268 y correo electrónico restauranteakelarre,net

POR HECANSA:

D/ña: JOSE JUAN CARDENES DOMINGUEZ con NIF: 42811765-W, en nombre y representación y en calidad de Direcror/a Gerente
de Hotelas Escuola de Canarias S.A. con CIF A y domicilio socíal en la calle Albareda no 38, en el 35008 de Las Palmas de Gran
Canaria

DECLARAN

Que se roconocen reciprocamente capacrdad y legibmac¡ón para conven¡r el presenle Convenio con la finalidad de colaborar an:bas
ent¡dades pa.a la realizadón de prácticas no laborables en et ámbito de ta formación dual.

ACUERDAN

Suscribir el presente Convenio de colaboración de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS:

1.- El objeto def Convenio de Colaborac¡ón es la realizaclón coordinada de prácticas no laborables entre HECANSA y la Entidad
Colaboradora con el fin de que el alumnado que cursa enseñanzas de formación profes¡onal l¡eve a c€bo adecuadamente dichas
prácticas en el centro ds Uabajo, de acuerdo con el perfil profesional que debe af€nzar este alumnado.

2 - El presente Convenio entrará en vigor a los €fectos establocidos el día de su flrma, tendrá una duración de UN AñO a partir de esta
fecha. As¡nllsmo, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el párrafo anterior, las parles firmantes de este
Corvenio de Colaboración podrán acordar expresamente su prónoga por otro año, mediante la rubrica de una adenda que se anexará
al prsss¡¡s Convenlo de Colaboración_

3.- El Convenio se extinguirán por:

a) Expirac¡ón del plazo convenido o de alguna de las prórrogas siempre que medie denuncia expresa de las partes cor, aj
menos, tres meses de antelación.

b) cese def¡nitlvo de actividadBs de la Entidad Colaboradora, debiendo auisar cuando fuera posible, con una antelación mÍrúma
de 15 días.

c) Resolución del concierto a instanc¡a de cualquiera de las partes, por incumelimienlo de alguna de sus cláusulas, La comisión
de hechos que puedan ser const¡tutivos cie delitos o fallas por alguna de las partes suscribientes del concierto o por los
estudiantes, podrá ser igualmente causa de resolución del mtsmo.

4 - Quedarán sin efecto las práclicas no laborables acordadas para el alumnado, por decis¡ón unllateral de HECANSA, de la Entilad
Colaboradora, o conjunta de añtlos, en los siguientes casos:

' Faltas repetidas de asistencia y/o puntuaridad no justificadas del arumnado,- Falta de aprovechamlento o mala conducta del alumnado, previa audiencia al interesado/a' lnaplicaclÓn del programa de acl¡vidades de las práct¡cas no laborales establec¡do,
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l-;r Entidad Colaboradora se compromete al cumplimiento de la programación de ctividades en el centro de trabajo y real?ar el

las estancias diarias de,los estudiantes en el centro de lrabajo será igual a la jornada laboral ordinaria de la Entidad
ningún caso, esa estancia puede sobrepasar las I horas diarias o 40 horas semanales de promedio en cómputo
que venga establecido por la normativa laboral. Las ausenclas o retrasos quo con ese objeto se produzcan en el

erán comunicadas con sufic¡ente antelación a la Entidad Colaboradora.

seguimiento y la valoración del progreso de los estudiantes que desarrollan las prácticas no laborabl en la mrsma

7.- En cualquier momento, el contenido y desarrollo de las actividades en el cenlro de trabajo puede ser objeto de seguimiento,
vaioración y supervisión por parte del Centro Docente a través del profesor-tutor, en colaboración con el tutor de la Entidad
Colaboradora. Con este lin la Entidad Colaboradora facilitará el acceso al cent¡o de trabaio

E"- La Entidad Colaboradora comunicará al Centro Docente y a los estudíantes las normas específicas del r{limen interno, cuando
existan, que tengan establecidas para los estudiantes en práclicas no laborables.

En cualqu¡er c¿so, serán de observancla las normas que sobre Seguridad y Salud en el Trabajo tenga establecidas la Entidad
Colaboradora con carácter general y aquellas otras que con carácter particular se hayan estabtecido para este tipo de estudiantes,
Antes de comenzar las prácticas, Ia Entidad Colaboradora se las comunicará a los practicantes. Además, se informará al alumnado que
debe guardar absoluta confidencialidad sobre todos los datos e información cÉncerniente a la Entldad Colaboradora a los que tenga
acceso o llegue a su conoc¡m¡ento como consecuenDia del desarrollo de las prácticas no laborables,

g.- El régimen de cobertura por accidenta del alumnado en los cenlros de trabajo es el establecido en la póliza que Hoteles Escuela de
Canarias S.A. tiene suscrlta, así como el seguro ad¡cional para mejorar ¡ndemnizaciones, en los casos de incapacidad, fallecimiento,
oaños a terceros y daños materiales.

10.- La Entidad Colaboradora deberá dar db alta a los alumnos en la Segurldad Socialcómo estudiantes en pÉcticas

11 - Dado que el desarrollo del presente concierto implica el acceso Ia Ent¡dad Colaborado¡a a datos de carácter personat de cuyo
tratam¡ento es responsable el Cent¡o Docente, de acuerdo con lo dispuesio en el articulo 12.2 de la Ley Orgánica 15ñ999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la EnUdad Colaboradora tratará tales datos conforme a las instrucciones del
responsable del tratamiento, y no los comunicará a terceros ni los aplicará o util¡zará con fin distinto al que es propio del objeto de este
cúncierto.

12.- La Entldad colaborado¡a ofrece las sigLientes condiclones a los estudiantes Curante la realizac¡ón del periodo de prácticas.

- Olsponibilidad de alojamiento,
- Manutención.
- Ayuda Económica / Beca práclicas: 300,00 € mes.

En Santa Cruz de Tenerife. a 4. de mayo de 2022.

POR HECANSA POR LA ENTIDAD

s.t_.tJ.
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HECANSA

FICHA DE CONDICIONE$ PAR,A LA FORMACIÓN

DE I=A9 PRÁATIgAq [9 LABORABLES EN EL ÁMeIro DE LA FoRMAcIÓ¡I ouel

ALUMNO/A: MIGUEL PEREZ ABAD

Año AcADÉmlco: 2oz1 tzozz

PROGRAMA FORMATIVO: DIRECCIÓN EN COCINA

ESTABLECI MI ENTO: RESTAU RANTE AKELARRE

CADENA: ASTAMENDA S. L. U,

CIUDAD: IGELDO / SAN SEBASTIAN PEíS: ESPAÑA

CONTENIDO Y SECUENCIACIÓN DE t.AS PRÁCTICRS:

Prácticas en el área de Cocina

Horario de prácticas de 9:30 a 16 y de 19:00 a cierre

Tutor: D. Pedro Subijana

FECHA DE lNlClO: 13 de junio de 2OZ2

FECHA DE FINALIZACIÓN: 1B de septiembrede2O2Z

HORAS SEMANALES: 40 horas

DíAS DE DEscANSo SEMANALES: 2 dfas

TURNOS: A discreción del Establecimiento

UNIFORMIDAD: NO. (Delantates coste de 1S,00 € unidad)

RECOGIDA: NO

IDIOMAS:

ALOJAMIENTO: Sl

MANUTENCIÓN: SI

SUBSIDIO POR TRANSPORTE: 3OO,OO € mensuat



1,- El centro docente acordará con la empresa o entidad coiaboradora la secuenciac¡ón cle la rea¡¡zación de las prácflcas correspondientes,
indicardo necesariamente el conten¡do especÍfico de las práct¡cas y el seguimiento que dÉ ellas vaya a hacerse, especificándose ¡ai siguientes
circunstancias:

a) Turnos' dias y horar¡os en los que el alumno va a permanecer en la entidad colaboradora, reflejados en una temporal¡zación semanal.
b) Centro o centros de trabajo de la entídad donde se vaya a desarrollar el programa formativo.
c) Programa formatívo en el que se encuentra matriculado el alumno

En ningÜn caso podrá tener lugar la realización de las prálticas no laborable por parte del alumno sin que el programa formativo haya cbtenido det
directo- del cent¡'o docente y el representante de Ia ent¡dad colaboradora los óorrespondienles visados.

2'' En el seguimiento y valoraciÓn de las práctlcas intervendrán el tutor y/o coordinador de: grupo de la correspond¡ente enseñanza de formaciónprofesilnal y el tutor de empresa de la entidad colaborado-a que para ello se designe pcr la misma

3 - Quedará sin efecto el programa formativo acordado para el alumno, por decisión unilaleral del cenko docente, de la entidad colaboradora, o
conjunla de ambos, en los siguientes casos,

' Faltas repetidas cJe asistencia y/o puntualidad no justificadas del alumno.

- Falta de aprovechamiento o mala conducta, previa audiencia al alumno,

- Inaplicación del programa formativo.

- Incumpllm¡ento o camblos no previstos por parte de la empresa con rcspecto a turnos, dias y horarios.

4 La empresa o entidad colaboradora se compromete a cumplir con las condiciones acordadas y establecidas con el centro formativo antes del
inicio d: las prácticas, reflejadas en la presente licha técniDa

5.- l-a duración de las estancias diarias dol alumno en e centro de trabajo será igual a Ia jornada laboral ordinaria de la ent¡dad colaboradora,
independientemente del turno de la enseñanza de formación profesionaf que cursen. En ningún caso pueda sobrepasar las g horas ciarias o 40
horas semanales de promedio en cómputo anual u otro lírrite que venga estabfecido por la normativa laboral.
Las ausencias o retrasos que se produzcan en el centro de trabajo por parte del alumno serán cornunicadas por el mismo con suficiente antelación
a la enlidad colaboradora. El tutor de empresa deberá llevar un registro semanal de las ausencias del alumno en un documento de faltas

0 - Se larán por concluidas las práctlcas para un alumnc que decida incorporarse a a entidad colaboradora con cualquier relación de servicjos
retribuidos antes de la finallzación del periodo de las prácti:as no laborables. Si esto oc.rrrlera, el alumno deberá comunicarlo por escrito

7.- La entidad colaboradora se compromete al cumplimiento de la programación de actividaCes en el centro de trabajo, a realizar el seguimiento y
valoracjón del progreso dol alumno que desarrolla las prácticas formativas en la misma, así como la adaptación de la programación, si una vez
iniciadc' el periodo de prácticas se considera necesario.

B,- En cualquier momento, el contenido y desarrollo de las actividades formativas en el ¿entro de trabajo, pueden ser objeto de segu¡miento,
valoración y supervisión por parte del cerltro docente a través del tutor y/ coordlnador de las practicas no laborables, en colaboracjón con el tutor
de la empresa o la entldad, Con este f¡n la entidad colaboradora facilitará el acceso al centro de trabajo.

9.- La entidad colaboradora comunicará al centro docente y al alumno, en la entrevisla inicial y con copia por escrito, las normas especÍficas del
régimen interno y, cuando existan, las normas especlficas que tenga establecidas para los a umnos en prácticas.

En cualquier caso serán de observancia las normas que sobre Seguridad y Salud en el Trabajo tenga establecidas la entidad colaboradora con
carácter general y aquellas otras que con carácter palticular se hayan establecido para este tlpo de alumnos, Además, se informará al alumno que
debe guardar absoluta confidencialldad sobre todos los datos e información concerniente a la entidad colaboradora a los que tenga ac':eso o que
lleguen a su conoclmlento como consecuenc¡a del desarro lo de las prácticas,

10 - El régimen de cobertura por accidente del alumnc er los centros de trabajo es el establecido por Ia normativa vigente
escolar y por los Estatutos de la Mutualidad de dicho seguro, Todo ello sin perJuiclo de las pólizas que HECANSA tienen
adlcion3l para mejorar indemnizaciones, en los casos de incapacidad, fallecimiento, daños a terceros y daños maleriales

en materia de seguro
suscrita como seguro

11 - Dado que el desarrollo de la formación del alumno implica el acceso de la empresa o entidad colaboradora a datos de carácter personal de
cuyo tratamiento es responsable el centro docente, de acuerdo con lo dispuesto en el arlículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personaf, la empresa o entldad colaboradora tratará tales datos conforme a las instruDciones del
responsable del tratam¡ento, y no los comunicará a terceros nl los apllcará o utilizará con fines distintos al que es objeto del concierto firmado por
ambas paftes.
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